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Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones 

RESOLUCIÓN 03-03-AHCOTE L-2017 

El DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestc:d estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para e/ cumplim iento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocid:Js en la Constitución ..,. 

Que, la Constitución de la República en su artículo 227 prescr ibe que la ad1111nistración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por íos principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, Jerarquía, desconcent¡·ación, de s:::ent ralización , 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación . 

Que, la Constitución de la República, preceptúa en su artículo 313 c¡ ue "El Es{ac!o se 
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los scctc r:; s 
estratégicos, de conformidad con los principios de sostcni.bilidad amlJ ienta!, 
precaución, prevención y eficiencia. Los sectores estratégicos, de decisión y control 
exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascen dencia y magnitud tie nen 
decisiva influencia económica, social, políflca o ambiental, y deberán orientarse al 
pleno desarrollo de los derechos y al interés social. Se consideran sectores 
estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomun;caciones, los r c:cursos 
naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la 
biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los 
demás que determine la ley". 

Que, la Constitución de la República, según su artículo 3 í 4 que el Estado sera 
responsable de la provisión de los servicios públ icos, ent re otros, el de 
telecomunicaciones. 

Que, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial No. 439 de i 8 de febrero de 2015, en el art icu lo 6 , define a !a 
homologación como: " . . el proceso por el que un eqw~oo termina l de una clase, m ,3rca 
y modelo es sometido a verificación técnica para determinar si es adecuado para 
operar en una red de telecomunicaciones específica." 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones: "Los equipos terminales de telecomunicaciones que utilicen 
espectro radioeléctrico y se conecten a redes públicas de telecomunicacion2s 
deberán contar con la homologación y certificación, realizadas de conformidad con 
las normas aplicables, a fin de prevenir dafios a las redes, evitar la afectación efe los 
servicios de telecomunicaciones, evitar la generación de interferencias perjudiciales 
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y, garantizar los derechos de los usuarios y prestadores - La Agencia de Regulación 
y Centro/ efe las Telecomunicaciones podrá establecer adicionalmente regulación 
vinculada con la homologación y certificación de otros equipos de 
telecomunicaciones " 

Que , e! artículo 87 de !a Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en forma expresa señala 
que se encuentra prohibido "1. El uso y comercialización de equipos terminales que 
utilicen espectro radioeléctrico, que puedan impedir o interrumpir la prestación de los 
servicios, degradar su calidad, causar daños a usuarios o redes, generar 
interferencias pet]udiciales o que de cualquier forma afecten la prestación de los 
servicios o los derechos de los usuarios.- 2. La comercialización de equipos 
te rminales que utilicen espectro radioeléctrico y no hayan sido homologados y 
certificados - 3. La comercialización de equipos terminales que utilicen espectro 
radioeléctrico y sean incompatibles con el Plan Nacional de Frecuencias - 4. La 
comercialización de equipos terminales que hayan sido bloqueados y no puedan ser 
acl!vados o utilizados por los usuarios en las distintas redes de las y los prestadores 
de servicios efe telecomunicaciones.- 5. La utilización en las redes públicas de 
telecomun icaciones, de equipos terminales que utilicen espectro radioeléctrico, que 
no hayan sido previamente homologados y certificados. 6. Las demás que sean 
establecidas por la Agencia ele Regulación y Control de las Telecomunicaciones. " 

0!.1':'7 , I C~ Ley Or·gánica de Telecomunicaciones, en su artículo 142, crea a la" . . Agencia de 
F<?.egulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona jurídica 
de derecho público, con autonomía administrativa, técmca, económica, financiera y 
patrimonio wopio, ac!scrita al Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la 
Socie dad ele la Información. La Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones es la entidad encargada de la administración, regulación y 
con/rol de lA, telecomunicaciones y del espectro radioeléctnco y su gestión, así como 
cie los aspectos técnicos cie la gestión de medios de comunicación social que usen 
frecuencias del espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes. ", estableciendo 
en el artícu lo 144 como competencias de la ARCOTEL "17. Homologar los equipos 
terminales de telecomunicaciones y calificar los laboratorios de certificación técnica 
correspondientes. (. )", y, en el artículo 146, como competencia del Directorio "7. 
Aprobar los reglamentos previstos en esta Ley o los necesarios para su 
cumplimiento " 

Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, ordenó 
a la ARCOTEL, adecuar formal y materialmente la normativa secundaria emitida 
antes de su entrada en vigencia, dentro de la cual se encuentra el Reglamento para 
Homologación de Eq~1i pos Terminales de Telecomunicaciones , aprobado mediante 
Resolución TEL-452-29-CONATEL-2007 de 25 de octubre de 2007 y publicado en el 
Registro Oficial No. 213 de 16 de noviembre de 2007. 

O u el ar ículo 109 del Regla mento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
publicado en e! Suplemento del Registro Oficial No. 676 de 25 de enero de 2016, 
señala " . Por excepción, requerirán de homologación los equipos terminales que no 
utilicen espectro radioeléctrico, equipos que hacen uso de espectro radioeléctrico en 
!J anc!as de espectro de uso libre u otros, cuando así lo determine la ARCOTEL.-Las 
norn~as técnicas de homoloqación, los requisitos y el procedimiento para otorgar o 
negar ía certificación de un modelo de equipo terminal, las causales para revocar la 
certificación, las tarifas por homologación y certificación; y, en general, cualquier 
otro asunto re1acionado a la homologación y certificación de equipos terminales, 
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corresponde hacerlo a la ARCOTEL, conforme las regulaciones ue emita para el 
efecto." 

Que, el Art 1 1 O del Reglamento citado, establece: "LE: homologaci( "7 de :::quip'Js 
terminales tiene como objetivo asegurar su adecuado fun cionamiento para prevenrr 
daños en las redes, evitar la afectación de los servicios ele! régimen general de 
telecomunicaciones, evitar la generación de interferencias perjucliciales p ara 
garantizar el derecho de los usuarios y prestadores, contribuir con la salud e 
integridad de los usuarios respecto de fuentes de racliación electromagnética a fin ele 
que no superen los umbrales permiticios; así como también, garont izar el 
intelfuncionamiento correcto de los terminales que operen con las redes pú/Jiicas el 
telecomunicaciones. " 

Que, el Reglamento para la Prestación de Servicios de Telecornunicaci ones y Servicios de 
Radiodifusión por Suscripción , publicado en el Registro Oficia! Suplemento 749 de 6 
de mayo de 2016, establece "Art. 8.- Obligaciones de los poseedores de ítulos 
habilitantes de concesión o autorización para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones (habilitaciones generales) - (..) 1 O. Activar {micarnente eqUipos 
debidamente certificados y homologados, de conformidad con el order;amiento 
jurídico vigente" "Art. 9.- Obligaciones de los poseedores de títulos habilitan/es ele 
registro para la prestación de servicios de telecomunicaciones y permisos o 
autorizaciones para la prestación de servicios de audio y video por suscripción. - ( ) 
13 Activar únicamente equipos debidamente certincados y homologados, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente" 

Que , la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, mediante oficio No ARC OTEL-OEAR-20"16-
011 1 -OF de 30 de septiembre de 2016 , rernitió al Di rectono de 1 A RCOTEL, el 
informe de presentación del proyecto de regulación No. CDRS-IT-2 016-0002 r·e lativo 
al "REGLAMENTO DE HOMOLOGACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE EQU IPOS 
TERM INALES DE TELECOMUNICACIONES". 

Que, mediante Disposición No. 07-09-ARCOTE _-2016 de 29 de (JJciembre de 2016 el 
Directorio de la ARCO-iEL., con sujeción a la Dispos ición General Pri;ne;·a de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, que regu la el procedimiento de cot :::. ultas públrcas , 
en concordancia con lo dispuesto en el ReDiamento de Consultas Públicas apr b- do 
con Resolución 003-03-ARCOTEL-201 5 de 28 de mayo de 2015, autonzó a ia 
Dirección Ejecutiva, ejecutar el procedimiento de cons ulta s pCiblicas 

Que, con oficio No ARCOTEL-DEAR-2017-0055-0F de 16 de tebrem de 2017, la 
Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, en atención al Art . 6, nCrmero 4, del Reglan1ento 
de Funcionamiento del Directorio remitió a la Presidenta de! cuerpo coleg iado el 
Informe No CRDS-IT-2017-0008 de 15 de febrero de 2017, adjunto al memorando 
No. ARCOTEL-CREG-2017-0068-M de ·16 de febrero de 2017, r·elativo a la 
realización del procedimiento de consultas públicas , sus anexos y la propLesta final 
del proyecto de reglamento 

En eje rcicio de sus atribuciones, 
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Expedir el "REGLAMENTO PARA HOMOLOGACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE EQUIPOS 
TERMINALES DE TELECOMUNICACI ONES" 

Capítulo 1 

ASPECTOS GENERALES 

Artí ulo 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto establecer los requisitos y 
píOcedimientcs para ia horn oloqación y certificación de equ1pos terminales de . 
telecomunicaciones que util icen espectro radioeléctrico y que se conecten c, redes públicas 
de teleco mu111caciones as í como las causales para revocación de certificaciones; así como 
ia apl icación de tasas por trámites relacionados con homologación y certificación. 

Articulo 2. - Ámbito.- Este regl amento aplica a todas las actividades relacionadas con la 
homologación, emisión de cert if icados de homologación o vincu lados a dicha actividad y 
característi cas técnicas. org anisn10s y laboratorios calificados, comercialización y uso de 
equ ipos, bloqueo de equipos; y a las personas poseedoras y no poseedoras de títulos 
habititantes naturales o jurídicas de derecho público o privado que comercialicen o utilicen 
equipos terminales de te lecomunicaciones que usen espectro radioeléctrico o que sean 
establecidos para fines de homologación y que se conecten a redes públicas de 
telecomunicaciones, de cua lquie r clase , marca y modelo , conforme lo definido en el 
presen e reglamento. 

ArtÍculo 3 .- Definiciones.- Los té rminos técnicos empleados en este Reglamento y no 
definidos , tendrán el signif icado establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones , en 
el egl;;mento Genera. a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, los adoptados por la 
Unión lntemacional de Telecomunicaciones (UIT), por los convenios y tratados 
internacionales ratifi cados por el Ecuador; y, en las regulaciones respectivas emitidas por la 
ARCOTEL. 

Para efectos del presente ¡·eg!amento, se aplicarán las Siguientes definiciones: 

ARCOTEL: Age ncia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

Clase: Tipo, dist inción o categoría general establecida para un determinado grupo de 
equipos, res pecto de su funcionalidad, especificaciones técnicas, operación de frecuencias 
del espectro radioelécu·ico, u otra~; características relacionadas con la prestación de un 
servicio del régimen ge lera l de telecomunicaciones . 

Certificado de Homologación : Es el documento que emite la ARCOTEL, mediante el cual 
se permite que un equipo terminal , que cumpla con las normas técnicas de homologación , 
sea comerc ializado y utilizado en territorio nacional , y pueda conectarse a las redes de 
telecomunic c1ones 

Certificado de caracterís icas técnicas : Es e! documento que contiene características 
técn1cas . emitido por un laboratorio de certificación técnica u organismo 
con·espondienterne te califi cado o aceptado por la ARCOTEL. Este certificado es un 
requisito que se acompañará al proceso de solicitud de homologación de un equipo; no 
reemplaza al Certificado de HomolosJación emitido por ARCOTEL. 
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Equipo de muestra para pruebas: Equipo que perm ite la realización de p ·uebas para fines 
de homologación. 

Equipo terminal : Dispositivo que permite el acceso a una red pública de 
te lecomunicaciones , para el uso de uno o varios servicios de telecomunicaciones. 

Homologaci ón: Es el proceso por el que un equipo terminal de una clase, marca y modelo 
es sometido a verificación del cumplimiento de normas técnicas para determinar si es 
adecuado para operar en una red de telecomunicaciones específ ica. 

IMEI: Es el acrónimo de lnternational Mobile Equipment ldentity (Identificador Internaciona l 
de Equipo Móvil), y corresponde a un código numérico de quince (15) dígitos pregíabado en 
los equipos terminales del Servicio Móvil Avanzado, que los icenti f ica de manera específica 

Laboratorio de certificación técnica: Persona juríd ica cal if icada por la A RC OTEL para la 
emisión de certificados de características técnicas con fines de homologación. 

Marca : Denominación comercial que un fabricante otorga a los equipos que éste ¡x e:duce o 
emite 

Modelo: Denominación técnica que perm ite distinguir un diseño específico de "'quipos 
termina les producidos por un mismo fabricante, respecto de otros equipos del mismo 
fabricante, comprendidos en una misma marca 

Capítulo 11 

RESPONSABILIDADES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE 
TE LECOMUN ICACIONES 

Artículo 4.- Obligación de los prestadores.- Los prestadores de servicios ;le 
telecomunicaciones, están obligados a operar o permiti 1· la util i<~a ción en sus redes , 
únicamente equipos terminales de telecomunicaciones que cue nten con el respectivo 
cert ificado de homologación emitido por la ARCOTEL, de conformidad con ei ~ re~ente 

reg lamento . 

Artículo 5.- Bloqueo de equipos.- Los prestadores de serv icios de telecomunicaciones, no 
podrán implementar mecanismos o formas de bloqueo que impidan que equipos 
homologados que hayan sido utilizados u oper21dos en su r·ed , puedan ser puestos en 
operación en redes de otros prestadores de servicios de telecomunicaciones , o implementar 
mecanismos o formas de bloqueo que impidan que equipos homologados que l1ayan sido 
utilizados u operados en otras redes, puedan ser puestos en operac1ón en su red; excepto 
en los casos de equipos terminales cuyo certificado ha s1do revocado conforme el presente 
reglamento o se encuentren reportados como robc:dos , perd idos o hurtados y en arr bes 
casos debidamente autorizado por la ARCOTEL. 

Capítulo tll 

RESPONSABILI DAD ES DE ARCOTEL 

Artíc lo 6.- Exclusión de responsabilidad el e operación.- El otorgamiento de un 
certificado de homologación de un equipo, no implica respons abi! idad de la ARCOTEL, 
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referente a defectos técnicos , de fabricación , modificación o adulteración de los equipos 
terminales 

Artículo 7. - ~bturaleza del certific¡ do de homologación.- El certificado de homologación , 
no constituye ni representa títul o habilitante de ningún tipo para el uso de frecuencias del 
espectro radioe léctrico, la pre stación de serVICIOS del rég 1men general de 
telecomunicaciones , o la ope ración de una red privada . 

Capítulo IV 

ASPECTOS GENERALES DE LA HOMOLOGACIÓN DE EQUIPOS TERM INALES 

Artículo 8.- Consideraciones para la Homologación y Certífícación.- En la emisión del 
cert ificado de homo logación que em1ta la ARCOTEL, se cons ide ra rá que 

a) El certifi cad') de homologación , será genérico por cada clase , marca y modelo de 
equ1pos de telecomunicaciones, y contendrá las especificaciones técnicas mínimas 
ue operación de los mismos. 

b) En caso que el equ ipo terminal cambie la clase, marca o modelo, requerirá de un 
nuevo certificado de homolo9ación. 

e) Cuando exi stan cambios realizados por el fabricante en las características técnicas 
de un equ ipo previamente homologado, se deberá solicitar la respectiva 
homologación considerando ·el nuevo modelo . 

d) Si un equ ipo terminal tuv iera más de una clase, se otorgará un ce¡-tificado por cada 
c!ase a la que co responda, conforme la solicitud o so licitudes que se realicen para . 
tal fin, previo cumplimiento de los requisitos y procedimiento correspondiente Para la 
e Ylisió n de cada certifi cado, corresponderá un trámite independiente 

Artículo 9.- Publicación de certificados de homologación vigentes.- La ARCOTEL 
llevara un ¡-eg istro de !os certif icados de homologación emitidos que se encuentren vigentes, 
P.l cua l será pt.'Jbli co y de libre acceso a través de su página web. 

Ca pítulo V 

PROCEDIMIENTO PARA LA HOMOLOGACJON DE EQUIPOS TE RMINALES 

Artículo 10.- Requisitos pa ra ~a homologación .- Para obtener el certificado de 
l1omol ogació n de un equipo de te lecomunicaciones, por clase , marca y modelo, el solicitante 
presentat-á a la ARC OTEL, lo siguiente 

a) Solicitud dirigida a !a Dirección Ejecutiva ARCOTEL, en el formato establecido para 
el efecto 

b) Manual de usuario o documento em itido por el fabricante en formato digital , en el que 
consten las especificaciones técnicas, marca y modelo del equipo 

e) Fotografí as del equipo en formato digital de acuerdo a las especificaciones 
establecidas por la ARCOTE!_ 

d) Ce rtificado de característica~; técnicas, en formato digital, del equipo cuya marca y 
moc!el o se quie re homo logar, o de ser el caso la info rm ación de todos sus módulos 
internos de radiofrecuenci2 donde se pueda verificar el modelo y las bandas de 
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frecuencias asignadas para el servicio que utilizará el mencionad o equipo y que se 
encuentren en operación en el país, emitido por los organismos aceptados por la 
A;~COTEL. 

En el evento de que el solicitante cuente con un certificado de homologación otorgado por 
un organismo o institución internacional reconocido por la ARCOTEL, deberá adJUntar dicho 
documento a la solicitud correspondiente, sin otro requisito adicional. 

Una vez ingresado el trámite, el solicitante deberá realizar el pago por trám1te ele 
homologación 

En el evento de que no se hayan presentado todos los requisitos, la ARCOTEL noti f icará al 
solicitante, concediéndole un plazo de 20 días para que cornplete ia ¡nformació n o 
documentación, aspecto que no tendrá costo para el solicitante En caso de que no se 
presente la información d2ntro del plazo establecido, se procede¡-¿ sin más trámite ccn el 
archivo sin formalidad o notificación alguna; sin perjuicio de que el peticion ario pueda 
presentar un nuevo trámite sobre el mismo caso, cancelando los valores correspondientes. 

Artículo '11 .- Certificación de equjpos que no requieren homologación.- Cuando une 
persona natural o JUrídica solicite un certificado por el que se determine que un equipe de 
telecomunicaciones específico, no requiere homologación por cons idera;-se fuera del ámbito 
del presente reglamento; deberá presentm la solicitud correspondiente a la ARCOTEL, 
adjuntando el manual de usuario o documento emllido por el fabricante en formato digita!, en 
el que consten las especificaciones técnicas, marca y modelo del equipo 

Una vez ingresado el trámite, el solicitante deberá rea lizar el pago por trámite de 
homologación. 

En el evento de que no se hayan presentado todos los requi sitos, la ARC OTEL notificará al 
solicitante , concediéndole un plazo de 20 días para que co mplete la inform ación e 
documentación, aspecto que no tendrá costo para el solicitante. En caso de que no se 
presente la información dentro del plazo establecido, se pmcederá sin más trámite con el 
archivo sin formalidad o notificación alguna; s1n perjuicio cie que el pet1ciommo pueda 
presentar un nuevo trámite sobre el mismo caso, cancelando los valores corr·espondientes 

Artíc ulo 12.- Verificaci ones Técn icas.- Las verificaciones a los equipos se las realizará de 
forma documental, conforme a los requisitos estab!.ecidos, y de forma er2epcional cuand0 la 
información no sea clara o pot- solicitud del peticionario, mediante prueba s técnicas 
específicas, para lo cual se solicitará el equipo de muestra para pr-uebas , el cual deberá ser 
remitido a la ARCOTEL en un plazo no mayor a treinta (30) días contados a p3(ci t- de !a 
notificación que dicha Agencia realice al peticionario para tal fin En caso de incump!im iento 
del plazo establecido, se procederá sin más ttcámite con el archivo sin formal idad o 
notificación alguna; sin perjuicio de que el peticionano pueda presentar un nuevo trámite 
sobre el mismo caso, cancelando los valores corre~;pondientes 

Artíc ulo 13.- Tasas.- La persona natural o Jurídica que presente un trámi te relacionado con 
la aplicación de los artículos 1 O u 11 del presente reglamento, independientemente de que el 
mismo sea favorable o no respecto de la solicitud presentada, pag ará ias tasas por t rám ite 
de homologación que correspondan, previo a su atención dentro del plazo de ci nco (5) días, 
de acuerdo a los mecanismos de pago establecido:3 por la ARCOTE L 

De presentarse dos o más solicitudes de homologación para la mrsma clase , marca y 
modelo de equipo terminal de telecomunicaciones, se dará trámite únicam ente a la pt-i mera 
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so l1 citud: el resultado de l procedimiento será comunicado a todos los solicitantes. En este 
sentido, no se cobrará más de una ocasión la tasa por trámite de homologación. 

En el caso de existir solicitudes de homologac1ón con equipos de la misma marca y modelo 
que tengan más de una clase, el solicitante deberá presentar una solicitud independiente por 
cada homologación req uerida , y cancelar los valores correspondientes. 

Las tasas aplicables a la homologación, serán establecidas por el Directorio de la ARCOTEL 
y publicadas en la pág ina web institucional. 

Artículo 14.- Revocatoria del certificado de homologación.- El certificado de 
homol ogacion será r·evocado por la Dirección Ejecutiva previo informe técnico, por las 
siguientes causales : 

a) Cuando la ARCOTEL establezca que el uso de equipos homologados específicos ha 
producido, interferencias , problemas de funcionamiento o demás condiciones que 
vayan en perjuicio de la calidad y seguridad de ia prestación de los servicios de 
telecomunicaciones o la afectación a redes de telecomunicaciones de manera 
recurrente o permanente, conforme las solicitudes de los prestadores o usuarios de 
se rvicios de telecomu nicaciones debidamente motivadas o por acciones de control 
de la ARCOTEL; 

b) Cuando la ,1\RCOTEL determine que se ha presentado en el trámite información falsa 
respecto de la marca, clase y modelo respecto del cual se ha emitido el certificado de 
1 omologación; 

e) Para cumpl!miento de normas técnicas, p!anes técnicos fundamentales o plan 
nélci onal de frecuencias , cuando dichos actos sean modificados o actualizados, y 
condicionen o limite las c;;racterísticas de operación de los equipos homologados 

En caso de que un ce rt1fí cado de homologación sea revocado , la Dirección Ejecutiva de la 
ARCOTEL, dispondrá, segLm corresponda , a los prestadores de servicios de 
telecomun;cc.;c iones , comercial izadores, a las personas naturales o jurídicas que solicitaron 
la ho;l1 olog3ción, o a los abonados o usuarios o personas naturales o jurídicas en general , el 
retiro, reemplazo de dichos equipos, u otras acciones vinculadas con el cumplimiento del 
orden amiento JUrídico, concediendo un plazo para el efecto. 

Capítulo VI 

CERTIFICADOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE HOMOLOGACIÓN; 
ORGANISMOS Y ABORATORIOS CALIFICADOS PARA SU EMISIÓN 

Artículo 15.- Organismos y laboratorios calificados para la emisión de certificados de 
características técnicas.- La ARCOTEL publicará en su página web institucional, el listado 
de organismos, labor·ator1os o entidades técnicas de ámbito nacional o internacional , que · 
puede comprender a autoridades de certificación , regulación o normalización de otros 
pa íses , respecto de los cuales se considerarán válidos los certificados de características 
técnicas que se emitan , como parte de los requisitos para homologación. 

Artículo 16.- Calificación de laboratorios.- Se considerará como laboratorios calificados 
para la realizac!ón de pruebas técnicas y emisión de certificados de características técnicas 
r·e 1at1vas a los equ ipos sujetos a homologación , únicamente a aquellos laboratorios que se 
encue 1tren aCíeditados en el Servicio de Acreditación Ecuatoriano o su equivalente . Para tal 
fin , los laboratorios que soli ci ten dicha calificación, deberán remitir a la ARCOTEL una 

teg,) o'" A lmagro 1\.31-95 y A!pallana. Teléfono (5 93) 294 7800 
IC 567 567 Casi!!a 17-07-9777 



1 'f • • 

Agencia cJ2 
Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones 

solicitud adjuntando la documentación de acreditación y demás información do:; :·espaldo que 
permita validar su aplicabilidad respecto del presente reglamento 

En el evento de que no se hayan presentado todos los requisitos o se requiera 
documentación adicional o aclaratoria, la ARCOTE:L notificar·á al solicitante, concediéndole 
un plazo de 1 O días para que complete la información o documentación En caso de que no 
se presente la información dentro del plazo establecido, se procederá sin más trám :te con ei 
archivo sin formalidad o notificación alguna; sin perjuicio de que el peti cion ari o pueda 
presentar un nuevo trámite sobre el mismo caso 

Artículo 17.- Acuerdos de reconocimiento.- La llomologacióli de equ1 pos tuminales que 
haya sido emitida por otros países, podrá ser reconocida por la ARCOTEL, siempre y 
cuando se cuente con los convenios de cooperación o reconocimiento mutuo. en los cuales 
constarán los aspectos técnicos o caracterizaciones requeridos para tai fin 

Artículo 18.- Normas aplicables a homologacjón .- La f.\RCOTE L publicará en su pagm a 
web, las normas que sirven de referencia para fines de aplicación del presente reg lamento, 
detallando la clase de equipo a las que aplican 

Artículo 19.- Normas o documentos técnicos internacionales. · Si no se dispone de !as 
normas que se requ1eran para fines de homologación o cemf icación, la A RCOTEL podra 
adoptar referencialmente para fines de homo i o~;¡ac i ón o cÚtificación, respectivamente , 
normas o documentos internacionales de organismos o institucior,es técn icos reconocid os 
internacionalmente, siempre que no se contraponga con ei orden amiento JUí"idico vigente , 
hasta que se cuente con la norma técnica nacional para dichos fi nes 

Capítulo VIl 

DE LA COM ERCIALIZACIÓN, ACTIVAC ION Y USO DE EQUIPOS 

Artículo 20 .- Comercial ización y activación de equipos terminales.- Para la 
comercialización, así como para su activación en el país . los equ ipos te rminales de 
telecomunicaciones contemplados en el presente Reglamento , debe r8 n estar previamente 
homologados 

Artículo 21.- Utilizac ión de equipos terminales -· Es oblig ación de las personas naturales 
o jurídicas, vinculadas con el ámbito de aplicación del presente reglamento, adqui rir y util izar 
equ1pos terminales de telecomunicaciones que cuenten con el respecti vo certifi cado de 
homologación emitido por la ARCOTEL. 

Artículo 22.- Información de homologaci ón para fines de venta de equipos terminales .
Es obligación del comercializador adJuntar al documento que avale la ve r. ta del equ ipo 
terminal, la información en la que se especifique la marca, el modelo y el n(Jn-: ero de 
certificado de homologación emitido por la ARCOTEL para el equ ipo obJeto de la venta. En 
caso de equipos termi nales que se utilicen en el Servicio Móvil Avanzado, se deberá inc!uir 
adicionalmente el IMEl que corresponda con dicho eq uipo. 

Capítulo VIII 

Otros equipos a ser homologados. 

1" . ...., 
l,. l , 
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Artículo 23.- Inclusión de otros equipos para fines de homologación.- Para fines de 
aplicación de lo establecido en el artículo 1 09 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, por excepción, la ARCOTEL podrá disponer la homologación de 
clases de equ ipos terminales que no utilicen espectro radioeléctrico , equipos que hacen uso 
ele espectro radioe léctnco en bandas de espectro de uso libre u otros que apruebe el 
Directo ·jo de dicha Agencia , previo informe emitido por la Dirección Ejecutiva , en el cual se 
analicen y justifiquen las consideraciones necesarias para la homologación de dichos 
equipos. 

Articulo 24.- Trámite de homologaci ón de otros equipos terminales.- Para la 
homologació, de los equipos terminales que se establezcan en aplicación del artículo í 09 
del Regl amento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, se aplicará el 
procedimiento general establecido en el presente reglamento 

Artículo 25.- Consideraciones relativas a la homologación de otros equipos 
terminales.- Los equipos que se homologuen en aplicación del presente capítulo, estarán 
sujetos a todas las disposiciones y obligaciones establecidas en el presente reglamento. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Interpretación.- En caso de duda, corresponde al Directorio de la ARCOTEL, 
absolver las consultas respecto de la inteligencia o aplicación de lo establecido en el 
presente Reg lamento. 

Segunda.- Clases de Equipos de Telecomunicaciones. - Las clases de equipos sujetos a 
· omologac!ón, inicia l en te son los siguientes 

1 Clase Ejemplo de -e-quipos terminales 

Te_n~inales para el Servicio Teléfonos, u otros equipos que tengan un IMEI y se 1 

Mov1l Avanzado (SMA). 1
1 conecten a la red de las operadoras del Servicio , 

Mévil Avan ado 
1 

z 
Terminales para el Servicio l Equ1po terminal en el lad o del usuano que se 
Portador (P) conecten a las redes de operadoras del servicio 

Terminales para el Servicio 
de Telefonía Fija (STF) 

Term inales para el Servicio 
Telecomunicaciones p r 
Satélite (TTS) 

Termina les para el Acceso a 
Interne . (Al) 

Terminales para el Servicio 
Tronc:alizado. (T) 
Terminales para el Servicio 
Comunal (C) 

Diego je Alrnagro N31 -95 y Alpa!lana. Teléfono (593) 294 7800 
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Portador de forma inalámbrica, como son los Radios 
y CPEs (Equipo Local del Cliente). 
Te léfonos Inalámbricos para el servicio de telefonía 
fija Ej. Teléfonos COMA 450 o Wimax. 

Teléfonos y Modems que utilicen telecomunicaciones 
po r satélite. 

Equipos que permitan el acceso directo a ínternet de 
forma inalámbrica. Ej. Access point 
Se exceptúan computadoras, laptops, Impresoras, 
consolas de audio y vídeo, u otros equ1pos que se 
conecten de manera indirecta e inalámbrica al 
internet 
Radios de dos vías u otros equipos utilizados en 
sistemas tronca iizados 
Radios de dos vías u otros equipos util izados en 
sistemas comunales. 

rf 
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La ARCOTEL actualizará la información en su p{¡gma web 1nstitu cior~a l cacl a vez que se 
agregue, modifique o elimine alguna de las clases definidas en el pmsente reglamento 

Tercera.- Entidades y Organi sm os internac ionales - Se e nsiderarán como válido" 
inicialmente los certificados de características técnicas , como requisitos :le homologación, a 
los emitidos por los siguientes organismos 

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), Federal Commun ic~ti o n s Commission 
(FCC), European Telecommunications Standard lnstitute (ETSI) , Th . Ce1 ;¡flcati on and 
Engineering Bureau of lndustry of Canadá (CEBIC), Teleco municaticns Industries. 
Association (TIA), Electronic Industries Alliance (EIA), Ce llul ar Telephone lndust ry 
Association (CTIA), Unión Europea (UE), Comunidad EconórY' ;ca EuropE'"a (CEE) 
Comunidad Europea (CE), Deutsches lnstitut für Normung (DIN) , Briti sh Standards 
lnstitution (BSI) , Ente Nazionale Italiano di Unificazione (U Ni), Associa :on Franca i2e eJe 
Normalisation (AFNOR) , lnternational Electrotechnical Commiss ion (l EC), Industrial 
Standards Committee Pan American Sta:ldaíds Commission (COPANT), The African 
Organization for Standardization (ARSO), The A.rab industrial Develo _;ment and M1n1ng 
Organization (AlOMO) , Korean Agency for Tecrmology and Standa ds (KATS), European 
Committee for Standardization, Standardization AcJministration of China , Agencia acional 
de Telecomunicaciones del Brasil (ANATEL). 

La ARCOTEL actualizará en su página web institucional cada vez que se agregue, 
modifique o elimine alguna de las entid ades y organismos arrba citados. 

Cuarta.- Obligac ión de los Prestadores de serv icios de telecomunicac iones -Se rá 
obligación de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, :m ple menta~ los 
mecanismos necesarios que impidan la utilización de equipos no homologados en sus 
redes, a partir de la entrada en vigencia de l presente reglamento 

Quinta.- Trám ite en línea.- La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEI. implementará la 
realización de los trámites de homologación a través de su página web institucional PJra tal 
fin, una vez desarrolladas las aplicaciones o la implementación correspondiente , la Dirección 
EJecutiva de la ARCOTEL publicará en dicha pág¡na web , las disposiciones o 
procedimientos correspond ientes , los que serán de cumpl imiento obl ;¡atorio po( parte ele !os 
solicitantes No se podrá aplicar dicha implementación de manera r troactiva . a so licitudes 
que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en aplicación de la im plementación 

Sexta.- Para el trám1te de homologación y cert ificación de equipos te rm inales comprendidos 
en el presente reglamento, la Dirección Ejecutiva de la 1\R COTEL establecerá o modif ica1· · 
los formatos o formularios para la presentación de la info rmación , los cuales estarán 
disponibles para los solicitantes en la página web institucional 

Adicionalmente en la página web de la ARCOTEL, estará disponible pa ra el público en 
general , el esquema de las etapas a cumplirse en el :-nencionado t:·ámite , en el que se 
incluirá los tiempos de cada una de dichas etapas 

Séptimc .- Para fines de aplicación del presente reglamento, cuando los plazos o té nn inos 
se señalen por días se entiende que estos son hábiles, excluyéndose del cómputo los 
sábados, domingos y los declarados festivos . Además los plazos y términos expresados 2 1~ 
días se contarán a partir del día siguiente a aquel en que teng a lugar la noti fi cación o 
publicación del acto de que se trate. 

Diego de Almagro N31-95 y Alpallana . Teléfono (593) 294 7800 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.·· Socialización - A partir de la publicación del presente reglamento en el Registro 
Oficial , lo prestadores de servicios de telecomunicaciones contemplados en la Disposición 
General Segunda del presente reglamento, durante dos (2) años deberán comunicar a sus 
usuarios por dis tntos medios o mecanismos , la obl igactón de adqu irir y utilizar equipos 
debidamente ho -n ologados. Esta información deberá constar a! menos en su página web, y 
adicionalmente para el caso de los prestadores del Servicio Móvil Avanzado deberán remitir 
al menos una ez cada trimes•re un mensaje de texto comunicando esta obligación a todos 
sus usuarios, de forn¡a g¡·atLJila 

Segunda.- Verificación de equipos homol ogados.- De existir a la fecha de entrada en 
vigenc ia del presente Reglamento , equipos terminales no homologados y que se encuentren 
activos en 1 s r des de los prestadores del servicio móvil avanz2do, la Dirección Ejecutiva 
de la P..gencta de Regulación y Control de las Telecomunicaciones realizará el análisis 
correspondiente y dispondrá un procedimiento de homologación simplificado en procura de 
garantizar la contir uidad en la pre ~; t ación del servicio en favor de los abonados, clientes y 
usuarios La Direcc:ón Ejecutt va informará al Directorio de la ARCOTEL a fin de que 
establezca ia tasa administrativa correspondiente. 

Tercera.- En 1 plazo máximo de noventa (90) días la ARCOTEL estab lecerá los procesos, 
fo rmatos, instructivos , procedimientos internos y sistemas para fines de aplicación de la 
presente Resolución 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Primera.- Or~ rógue se la Reso lución No. TEL-452-29-CONATEL-2007 de 25 de octubre de 
2007, e nitida por el Ex Ccnsejo Nacional de Telecomunicaciones - CONATEL y todas 
aquel las r·esoluciones o disposiciones que se opongan al presente Reglamento . 

Esta r·eso lución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropo litano de Quito, a 1 O de mayo de 2017 . 
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~-... ~· / 1 . "--._, 1 •• "" 

!// \t/i7 .1//. (_ t(-l ".rt,¿ (rt;~~. , 't:... ___.;. 
/ 1..._1( t 1_ ·./ ·· ' · ' ,L/. ""'í .. : 

· - ------ 1 , r · -
\ __ ,' lng . Alexandra Á l~~a --, 
PRESIDENTA DEL DIRECTORJO 
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lng . Fred Yánez Ulloa 
SECRETARI O DEL DIRECTORIO 
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